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RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABIERTA Nº SA-06-2020 

 

 
 
OBJETO: “INTERVENTORIA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA) 
PARA LA ADECUACIÓN, EQUIPAMIENTO, MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE PARQUES, 
PLAZAS, MALECONES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, CULTURALES Y OTRAS TIPOLOGÍAS DE 
ESPACIO PÚBLICO PARA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE, LA PROMOCIÓN DEL ENCUENTRO Y LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”     
 

 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: CONSORCIO HIC HISPANO COLOMBIANO 
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Respuesta:  
 
En atención a su solicitud, de conformidad con la revisión realizada frente al cuestionamiento 
formulado, de manera atenta, me permito dar respuesta a la misma, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
 
Sea lo primero aclarar que el actuar del comité evaluador de cualquier proceso de contratación 
consiste en hacer una revisión, en la mayoría de los casos documental, para efectos de poder 
realizar un proceso de comparación de propuestas en igualdad de condiciones para todos los 
proponentes. Así las cosas, hacer una validación diferente o diferencial de un proponente frente a 
los demás, partiendo de suposiciones y apartándose de los documentos aportados, los cuales han 
cumplido con las reglas del proceso y que los mismos no han sido tachados de falsos, a nuestro 
juicio generaría una desigualdad procesal que conllevaría a dar el mismo tratamiento a cada uno 
de los proponentes, haciendo casi imposible el proceso de comparación de las propuestas y por 
ende de evaluación. 
 
Aclarado lo anterior, el hecho que aparezca en la propuesta de un proceso anterior el nombre de 
otros profesionales y posteriormente que los mismos no hubieren sido los que laboraron en dicho 
contrato, pero cuya certificación ha sido aportada por quien tiene la facultad de hacerlo, 
cumpliendo los postulados del proceso, no hace que la misma sea falsa o carezca de validez. 
 
De hecho, y haciendo el mismo análisis planteado en su misiva, es posible que se diera el cambio 
de personal y por tal motivo, fueran estos los profesionales que laboraron en dicho proyecto, lo 
cual estaría probado por la certificación aportada, la cual, reitero, al analizarse, cumplió con las 
reglas definidas en el presente proceso de contratación, a lo que están sometidos no solo los 
proponentes sino también la entidad contratante y el comité evaluador. 
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Por último, tal como ha sido expuesto, no es posible aceptar su solicitud de modificar el proceso de 
evaluación y pasar a realizar procesos adicionales a los exigidos en los pliegos para constatar 
información que ha sido afirmada y certificada por el proponente, cumpliendo con los postulados 
del proceso de contratación, el cual es ley para todos. 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO)                               (ORIGINAL FIRMADO) 
ALBEIRO GARCIA ARIZA                CESAR IBAÑEZ MARQUEZ   

Coordinador Oficina Contratos                      Jefe de Contabilidad 
 
 
 

                               
(ORIGINAL FIRMADO)                             (ORIGINAL FIRMADO) 
ALVARO FERNANDEZ DIAZGRANADOS  MARIA CRISTINA CUERVO TRUJILLO 

Subgerente de Proyectos                                         Asesor Externo     
 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                  
JULIAN PÉREZ REY     

Jefe de Proyectos 

 

 

 

 

 


